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ANEXO 7

Orden cronológico de los ensayos

Cinturón numero---

B.O. nel E.-Núm. 281

Muestras

Muestra de correa número

Inspección del conjunto ....

Párrafos

• , 6,2, 6.3 ..
7.1.1, 7.2.1:,
7.2.2, 1.3.1.,
7.3.2, 8.1.1••

7.1.2, 10.2 .. ,......

7.2.5, ]0,5.1 .....•
7.3.3, 10.5.1 ••••••
7.4, 10.5.2

8.2, 10.3.1, lOA ...

8.1.2, 10.4 ..••••_.
R3, lOA

10.3.2
10.3.3
lQ.3.4
10.3.5

10.6.1, 7.2.3 .•.•.••
9, 10.6, 10.7.5 o ••

7.2.4, 10.7 •...•..•.

I
I

Ensayos de corrosión en todas las
partes rigidas

Resistencia de la hebilla
Resisteftéia del dispositivo de ajuste
Resistencia de las piezas de fija+

ción . ... "." ..
Resistencia de la correa después

del acondicionamiento a tempera
tura e higrometría ambientes ... ,..

Control de la anchura de la correa,
Resistencia de ]a correa después

de acondicionamiento especial ...

- Luz , ,." , ..
- Frío ,..
- Calor « •• , .. , •••••••

- Agua .

Acondicionamiento de la hebilla ,..
Ensayo dinámico del conjunto ."".
Ensayo de apertura de la hebilla ...

1

x

x
X
X

__'__ 1__'__ 1-'

X
X
X

X l·· •

X
X

X
X
X

3·'

XX

5-'

XX

7-'

xx

9-10

XX

Lo que se hace público para conocimiento general en cum
plimiento del articulo 32 del Decreto B01/1972, de 24 de marzo.

Madrid, 6 de noviembre de 1972.-EI Secretario general Téc
nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 690 de la Direcci6nGeneral
de Aduanas por la que se dictan normas a cumpli
mentar por las Aduanas en relación con los cer·
tificacios en las importaciones, reexportaciones y
tránsitos de café.

1. ANTECEI;lENTES

1.1. De licuardo con las estipulaciones del Convenio Inter.
nacional del Café, del que España es firmante, las importacio
nes de dicho producto, procedente de los paises miembros de
dicho Convenio, bien directamente, o a través de otro país im
portador, asimismo miembro del Convenio, se ajustarán a las
normas contenidas en la presente Circular.

1.2. La relación de paises productores miembros de la ott
ganización Internacional del Café está contenida en el anexo 1,
en el que igualmente se especifican los números que en clave
corresponden a cada país.

1.3. Existen otros paises exportadores que no son miembros
de la Organización Internacional del Café, y a los cuales estas
disposicion~s no son aplicables.

2 IMPORTACIONES. CERTIFICADOS DE ORIGEN

2.1. Toda exportación de café procedente de cualquier Miem<
bro en cuyo· territorio se haya producido dicho café irá acom
pañada de un certificado de origen vál~do. de conformidad con
los reglamentos adoptados por el Consejo y expedido por un
Organismo competente, que será escogido por ese Miembro
y aprobado por la Organización Internacional del Café. Estos
certificados habrán de estar ajustados al modelo oficial, For
mulario O (anexo 2), emitido por el Organismo certifican te del

país exportador, y habrán de llevar adheridas unas estampilla.:;
de exportación de café (ajustadas también al modelo oficiaD.
cuya suma total equivalga al peso neto del café verde que el
certificado comprenda.

2,2. Para que estos certificados de origen sean válidos ha
brán de cumplir las siguientes condiciones:'

2.2,1. Consigñar el numero clave del país'Y la fecha de las
estampillas que correspondan al país de expedición y al año
cafetero en Que el certIficado de origen haya sido expedido.

Consignar el número clave del puerto espanol de entrada.
con arreglo nI Código que se contiene en el anexo rbis.

2.2.2. Las estampillas debcnin venir inutilizadas con un sello
del p&is exp~idor. y las. cifras que figuren en aquéllas habrán
de corresponder:

- Las dos primeras, al número clave del país.
- Las dos segundas, a las últimas cifras de 108 años de la

campaña cafetera a que correspondan.
Ejemplo: Campaña 1972/73 {2-3l.
- Las estampiIIas de exportación de café se emiten en los

siguientes valores: 25, 100, 150, 500, 1.000, 3.000, 10.000, 30.000,
100.000 Y 300.000 kilogramos.

2.2.3. Un certificado s610 será válido para la cantidad de
café cuyo peso "neto corresponda al total de las estampillas que
figuren adhAridas al mismo. admitiéndose solamente una tole
rancia en más de 2'1 kilogramos (veinticuatro>'

2.2.4. La validez del certificado expira a los nueve meses,
contados desde el final del trimestro civil en que haya sido ex-o
pedido. La fecha limite de validez habrá de figurar en la parte
superior der~cha del certificado.

2.2.5. Los sellos y firmas autorizados 'de la Aduana y del
Organismo (-I:'rtificante del país expedidor figurarán en los lu
gates correspondientes indicados en la parte A del formulario 0,
así como la fec.ña. Para España. el Organismo certificante es
el Sindicato Nacional de Alímentación y Productos Coloniales.
segun Acuerdo de la Organización Internacional del Café, a pro~

puesta del Ministerio .de Asuntos Exteriores españoL

3. REEXPORTACIONES

3,1. De las existencias de café importado de un país miem
bro con Jos !"equisitos señalados en el anterior epígrafe 2, podrán
realizarse reexportaciones que habrán de ir amparadas con
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ANEXO 1

Sr. Administrador de la .Aduana de ..,

-5.1.6. La Aduana- devolveraa1 importador el original y dos
de las. fotocopias, conservando la otra pata fines de archivo.

5.2. Reexportaciones.
5,2.1. Los certüicados qua amparen las reexportaciones, in·

duso las de café soluble, que realicen desde España las Em
presas indicadas en el anterior· epígrafe 5.1.3., serán emitidos
por el Sindi.·~ato Nacional de-· Alimentación, que, como antes se
dice, constituye el OrganIsmo certWcan,te espafiol. en los for·
mularios R, referidos en el anterior epígrafe 3.1. En dichos cer
tificados figurarán ··105.. datos correSpOndientes a la expedición
y en el extr"J'U:o inferior dereCho de la parte AJ de dicho formu~

lario habráoe figurar el nombre del SindiCato, en su calidad
de Organismo certificante, la firma autorizada del mismo y la.
fecha de expedición.

5.2.2. Los reexpedidores entregarán a la Aduana. el original.
y cuatro copías o fotocopias del documento. La Aduana di1i~

gencíará la parte A del •original y de las copias que figuran a
la izquierda, insertando, en el lugar que se indica, el sello
de la Aduana, la firma autorizada. de la misina y la fecha de
la diligencia.

Nota.-El tugar correspondiente a estas diligencias en el for
mulario R. RBtá.señalado·en el anexo •. 3 con línea continUa. 'El
recuadro én linea dís'continua eOhtieQ:e las diligencias de la
Aduana cuando el cérliticadoampal"eun-a Importación origina·
da por una l'eexportaci6nde otro país.

5.2.3. La Aduana devolverá. al reexpedidor el original y tres
copias del certificado, conservando otra para fines de archivo.

6. OBSERVACIONES

6.1. La expresión «colocado bajo custodia aduanera segUra,.
significa que el café ha. sido colocado bajo control directo de
las Autorida.rles aduaneras del paíS, de forma '-que no puede
salir del área de' la jurisdicción de dichas.Autoridades sin auto~

rización de las mismas.
6_2. Los certificados que amparen cualquiera de las opera~

ciones se:ñaladas anteriormente habrán· de venir impresos en
dos lenguas; una de las cuajes, obligatoriamente, será la in
glesa.

6.3. No se requerirán certüicados para la importación de
muestra.s o partida.s hasta un máximo de 60 kilogramos de peso
neto de café verde o su equivalente.

Nota.-La. tabla de equlvalenciases la siguiente:

60 Kilogramos café verde::::50.4 kilogramos café tostado.
60 ldJograme-s café verde=120 kilogramos café soluble o 1(-

quido.
60 kHogramos café verde=20 kilogramos café en cereza.
60 kilogr9.lTtos café vetde=75 kilogramos café pergamino.

-6.4, No '>e requerirán oertificados de reexportación para am
parar la importación· de. pequeñas cantidades de café "'tostado.
soluble o líqoido. exportadas o reexportadas, de un Miembro
importador -a. otro Miembro importador, a condición de que
no excedan de 252 kilogramos, cuando s'e trate de café tóstado,
o de 100 kilt"'gramoscuando se· trate de café soluble o líquido.

NotlJ.-Los am~xos2, 3 y4 a.qUese ref1-ere la presente Circu
lar han sido publicados en el ..SoletinOfictal del. Estado_ nú
mero 148, de 2Fde lunio d:e 1972, camoanexO$ I,!II y IV, re,g..
pectivamente (páginas 11088,11092 y: n094). ~

Dios guade a V...S. muchos afios.
Madrid. ~ de octubre de 1972.-El Director general, Manuel

GarUa Comas.

Agencia certificante

Papua and New Guinea
Customs Australiari De
partment of Customs
and Excise.

P a. la

Alemania mepública-Fe~ Cámaras de Comercio.
derall.

Africa. Central <RepúblF Caisse de stabilisation et
ca del. de perequation.

Australia: Inoluye; Papú,a
y N ueva Guinea.

51

57

20

Núm, claVE
del país

====::

lln certificad,) de reexportación ajustado al formulario B (Ane
xo núm. 3), expedido por un país miembro de lf~ Organización
Internacional,

Estos certificados serán emitidos por el Organismo cerUfi~

cante del país reexportador yhabran de llevar lossellós y fir
mas autolizados de la Aduana y del Organismo certiñcante del
pais expedidor, así como la fecha. en }oalugarescorrespon·
dientes que figuran indicados en la. parte A del formulario R.

3.2.. Estos. certificados. de ?éxportación no precisan llevar
adheridas las estampillas a que se- refiere el anterior epígrafe 2.1.

,3.3.. La validez de estos certificados expira a los seis meses,
contados desde el final del trimesti'eclvílen que haYan sido
expedidos. La fecha l:ímite de validez deberá figurar en la
parte superi'Jr derecha dal documento, en el lugar expresameh~

te indicado en el formulario R.

5. TRAMITACIÓN DE LOS CERTIF1-c.~DOS POR LAS ADUANAS

5.1. Importaciones,
5.1.1. El café constituye mercancía reservada al Comerc:1o

de Estado, por lo que las liCencias de importación ----con la ex
cepción del párrafú5.L3.- tiene)): como titular a la Comisaria
General de >\oflstecímientos y Transportes. Este OrganismO-. tiene
delegadas la.3f.undones de importación, despacho ,aduanflro y
distribución, para las expediciones destinadas. $ la pcniIlsula e
islas Balearf.:'s; en la Asociación ESPliñola ,Siudi_cal de Importa
dores de Café, encuadrada en elSin:dica.toNaciol1a1 de Alimen
tación,

5.1.2. El (:afé para consumo en las islas Canarias es impor
tado directamente por los torrefáctores eXist-entesendichas
provincias insulares. Lo mismo ocurre· con el café destinado
al consumo de Ceuta y Meli~.

5.1.3. No obstante, se. conceden a •determinadas Empresas
regímenes. de tráfico deperi'eccionamiento que están autoriz,a
das para importar dIrectámenteelcafé que ~tinan a su ul·
terior reexp~rtación én· forma de café· soluble.

5,1.4. A ,la llegada de las expediciones&. la Adl,lan-a, los im
pOl tadores citadosentregaril.rt;& la misma. un original: y tres
copias o fotocopias de los eertiUcados qut;lamp-areü las partidas
de café- que se pretende iinportar.

5.L5. La Aduana diligenciará. la. parte Bl de los certificados
{formularios O, R o T, según corresponda}. y de las fotocopias.
Esta parte Bi figura a la izq~i~adé14QcumentQ bajo el
tItulo Declaración de las autoridadesadüá-ne:ra:s fN-otation by
Customs Aml1ority),y contiene:

- Nombre del punto de entrada o puerto de descarga.
_. Fecha de la llegada de la mercancfa.
- Firma del funcionario autorizado para realizar, la díligen

cia y el sello de ·1&· Aduana.
Nota.-El jugar correspondiente a -estas diligencias en el for~

mularío O ('stá señalado en el anexo 2, dentro del recuadro
de línea discontinv.a.

4.1. Las cperaciones de tránsito do café procedentes de pai
ses miembr~Js habrltn de .estar amparadas por un certificado
de tránsito (on arregló-al formularioT(anexo nÚmero 4). La
validez de C'~tos certificados requiere que: U'f:ven adherkias es~

tampillas de «Trfmsito de caCé... por un valor total equivalente
al peso neto del cafe verae: que figure en el cerutícado. Ha·
brán de curr.plír ademáSlassigtftentes condiciones:

4.2. Las estampillas de ft"ánsitcdeberáncontener el núme·
ro clave cornspondiente al pa.!s en que ha sido expedido el cer~

tificado.
4.3. Estas estampillas se expiden en los siguientes valores:

5, 25, 100, Isa, 500, 1.000;3.000, 10,000 Y ~o~09U kilogramos.
4.4. Un certificado de tránsito -sólo es valido cUá:Qdo la can

tidad en él reseñada corresponda al valor de las estampiHas
adheridas al mismo, admitiéndose una. tolerancia en más de
4 kilogramos (cuatro}.

4.5. La validez de un certificado de tránsito expirit a los
seis mc:;,es, contarlos desde el final dei trilnestre civil en que
haya sido expc-didó. La feCha. límite devalide-z deberá figurar
en la parte 'iuperior derecha d-el Q.ocumento,en el lugar expr'e
Samente indícado en el formulatioT.

4,6. El sello y firma autorizada del Organismo certificante
del país exp(~didor del certificado, así como la fecha, habrán de
figurar en los lugares expresamente indicados en la parte A del
formulario T.

4. TRÁ.NSITO

lIilll,.'
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P a f sNúm, clave I
del naís _

Agencia c'Irtificante Núm. clave
del pais

P a f s Agencia certificante

Congo (República Popu- Service du Commeree el>
lar deU. ttrieur Brazzavillc.

Colombía.

Costa Rica.

Costa de Marfil.

Direction G é n é rale du
Commerce Extérieur.

Institut Haitíen de Pro
motion du Café ~t des
Denrées d'Exportation.

Chambers of Cornmerce
and Industry.

¡n"Ululo Hondureílo del
Café.

Asociación Nacional del
Café.

Las siguientes Cámaras
de Comercio: India, Ma
harashtra, Cachin, CaJi
cut, Malabar, Madras,
Andhra, Hin d ustan,
Southern India and Ka
nara.

The Bombay Chamber of
Commerce and Industry,
tha lndían Merchemfo:
Chamber and the Man
galore Cofee aud PrO
duce Merchant's Asso
ciation.

Direction d e s Services
agricoles et Société ga
bonaise de Développe
ment ruraL

Ghana Cocoa Marketing
Board.

Directorate oí Customs
and Excisc.

Te! - A viv Chamber of
Commerce.

iR e i n o Chambers of Commeree.
Induye:

..
Honduras.

Holanda

fnjonesia.

Guinea

Haití.

Is:raeL

india.

Gabón.

Gran Bretaña
Un ido de).
Hong Kong,

Guatemala,

Chana.38

15

23

14

61

13

68

92

12

11

99

Mínistry al' Cummerce
and lndustry of the Re
public of Cypnls.

Messrs. Koospol Foreign
TradlS Corporation.

Oficina del Cl.fé.

Caisse de Stabílisation et
de Soutien des Prix des
Production Agricoles.

Federación Nacional de
Cai'&teros de Colombia.

ln,:>i.itt:lo Brasileiro do
Clfé.

Chambers of Trade and
Commerce.

Dppadl1lont of Industry,
Trade and Comeree.

Chambers of (o:HJl,,'rce.

Office des Cultures lndus~

trielles du Burundi.
General SuperintendaIlce

Gompany (Tanganyka)
Ltd. P. O. Box 2249.

Dar-ps SB1aarn.

lnstilut;; Boliviano del
Café.

Easl, CWTH.:ruon: Caisse
de StabUisatioll des Príx
du Cafe _ Douala.

\Vest Cameroon; West Cu
mereun M a r k e t i n g
Board-Víetoria,

LUXt'ill-incluso

BrasiL

Camerún.

Chipre.

Canadá.

i3"jivia.

Checoslovaquia.

Bélgica,
burgo.

Austria.

I Burundi.

03

54

24

00

27

21

53

19

87

01

52

02

Estados' Unidos de Amé- Bu; e'-'.t\ 01" Cusfoms.
rica.

Dinamarca. Harlelsnünisteriets Licen·
skontor,

Dominicana (República). Dirección General del Ca
fé y del Cacao, Secre
taria de Agricultura.

Instituto Mexicano del
Café.

Italia.

Ubcria.

Kenia.

Méjico.

hpón.

Jumaica.

Th8 Import Commíttee oí
the Norwegian Whole·
sale Grocers' AssociaI tion.

Nueva Zelanda. Incluye; N e W ,Zealand Customs
Islas Cook. islas Niue, Department.
islas Tekelau.

Noruega.

Camera di Commercio In~

dustria e Agricoltura.

Corfee Industry Board.

Ministry 'of InternaUonal
Trade aud Industry.

Coffee Marl{eting B"oard
of Kenya.

The Liberian Pro d uca
Marketing Corporation.

1\laigache (República de). Service de Contróle du
Conditionnement.

59

62

16

25

37

70

100

60

107

DepHfti'imento N a donal
del Café.

Departamento de Cam
bios del Banco Central.

Direction d e s Affaires
économiques.

Natior:al CoCee Board of
Ethiopia.

Customs House.

Sindicato N a e jonal de
Alímentacíón y Produc
tOé' Coloniajes.

Dahomey.

Ecuador.

Finlandia.

I
El Salvador.

; Espai'ia.
!

¡Etiopía.

22

08

56

63

09

71

07

10

89

58 Francia. Incluye: Guaya- ¡DJn,ction généale des
na Francesa,_ Guadalu- I douane-s et droits indi
pe. Martinica, Reunión, I rects BU ,Ministere des
Comores. Nueva CaIe~ Finances et des Affai
donia, Polinesia, Terri~ '1 res économiques.
torio de los Afars e
Issas.

17

18

29

Nicaragua.

Nigeria.

jPanamá.

Instituto N i c aragüense
del Café.

Nlger¡a Board ol' Cus
toros and Excíse.

Ministerio de AgTicul tura .
y Ganadería.

~'...v,r,rl'r-----~---- --,-
ItI'dil
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Núm. c1a\'~
del país

f a í '3 Agencia certificanro

33 Tl'lnzania.

26 rogo.

34 Trinidad y TobagO.

35 Uganda.

36 VNJezuela.

04 Zaire.

122

30

31

28

Paraguay.

Perú.

Portugal. Inclu}'e: Portu
gal Metropolitano, Azo
res y Madeira, archipié~

lago de Cabo Verde,
Guinea Portuguesa, ar
chipiélago de Santo To
mé y Príncipe, Allgola,
Mozambique, Macao, Ti
mor.

Ruanda.

Ministerio de Industria y
Comercio.

Dirección 'General de Co
mercialización. Ministe
rio ;:le Agricultura.

¡n~,jituto do Café de An
gola.
Comjssao lntermtniste

riaJ. do Café (Lisboa).
Repartil;ilO Pro vineial

dos Servicios de Agri
cultura e Veterinaria
de Cabo Verde.
{Prata},

Brigada de l' o m e nto
Agropecuario.

Delega;;a.o da lnspcl;ao
do Comércio Bancárw
(Prindpe),

ServiQOs de Economia
de rimor.

ServiQos de Eco'homia
de Moo;:anbique (L[;u
renqo Marques).

Repartir;áo Pro vincia!
.do·) Serviyos de Eco
nomía de Guiné.

Reparti~ao Pro vincial
dos Serviyos de Eco
nomía de Macau.

Ofrice des cultures in
dustrielles du Rwan
da.

Genetal Superintenden
ce {East AfricaJ Com
pany Ud-" P. O. Box
1268 Mombasa, Kenya.

32

64

65

'-::¡erra Leona.

')lh'c.::ia.

~lliza.

General Superintenden
ce Company Ltd.• P. O.
Box. 2249 Dar-es - Sa
iaam, Tanzania.

Mi'1istry of Trade and
Industry.

Chambert of CommETce.

«Onda» - Office fiduciai
re d e s importateurs
suisses de denrées ali
mentaires.

Tanga,nyka Coffee Board.
•

Service de contróle du
conditionnemet des pro
puits du Toga.

Ministry of Industry aud
eommeres.

Cofee Marketing Board
(UgandaJ.

Minist~rio de AgrieuÜu~
ra y Cria.

a) For Robusta: Otfies
du Café Robusta Kin
shasa,

b} F o r Arabica: Qftica
des Produits agrico
les du Kivu-Goma.
General S u p erinten~

dance Ca CEast Afria
cal Lid. P. O. Box
1268 Mombasa CKenyaJ

Société congolaise d e
surveUance (Certifya
ing Agency>'
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ANEXO 1 BIS

NÚMERO CLAVE CORHl;SPQNDlENTE A LOS PUERTOS ESPAÑOLES

N'.imiJfo clave
del pais

.3

País

España.

Puertos

------------
Barcelona.
Tarragona.
Valencia.
Alicante.
Cartagena.
Málaga.
AIgecl:cas.
Cádiz.
Sevilla.
Huelva.
Vigo.
La Coruí'la.
Gijón.
Santander.
Bilbao.
Pasajes.
Madrid.
Las Palmas de Gran Canaria.
Santa Cruz de 'fenerife.
Otros.

Número clave
del puerto

01
02
03
04
05
06
rn
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
18
20

Agencia certificante

Sid.dicato Nacional de Alimentación
y Productos Coloniale8~ .
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